
ae ¿a,

; & (._.

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Ratifícase en todos sus términos el Convenio N° 2812 ratificado mediante

Decreto Provincial N° 1652/97 de fecha 22 de mayo de 1997, celebrado entre el Poder

Ejecutivo Provincial, Legisladores Provinciales y los Gremios Estatales de la Provincia y

Certificado Provisorio de Deuda Ley Provincial N° 353, que forman parte integrante de la

presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97.-

Dr. RUBÉN O. HERRERA
Secrétalo LegislBtlvo
Legislatura Provincial

CASTRO
VlCE-GOB&flNADOR

Presidente Poder Legislativa
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En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur a los veintidós días del mes de mayo de mil novecientos noventa y
siete se reúnen en la Casa de Gobierno las siguientes personas: en representación del
Poder Ejecutivo Provincial, el Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia Dn. Roque Luis
MARTINELLI y el Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos Dn. Carlos Alberto
PÉREZ, los señores Legisladores: Rubén SCIUTTO y Guillermo LINDL en su carácter
de Presidente y Miembro (respectivamente) por el Bloque Justicialista, Daniel GALLO
en su carácter de Presidente del Bloque Frente Peronista de Tierra del Fuego, Ricardo
BOGADO y Pablo BLANCO en su carácter de Presidente y Vicepresidente
(respectivamente) del Bloque Unión Cívica Radical, Marcelo FIGUEROA y María del
Carmen FEUILLADE en su carácter de Presidente y Vicepresidente (respectivamente)
del Bloque Sel Movimiento Popular Fueguino y los siguientes dirigentes sindicales:
Jorge PORTEL y Luis H. TELLO (A.T.E.), Raúl RUIZ y Florencia ARRIETA (A.T.S.A.),
Santos FAGUNDEZ y Susana BARNETCH (A.P.E.L.) Darío VARGAS y Adriana
MARTÍNEZ (S.U.T.E.F.), Marta BARRIONUEVO y Nelda NIEVA (U.P.C.N.), Orlando
ROMERO y José PITARI (Luz y Fuerza), Daniel LOCASO y Víctor LUISELLI (S.A.T.) y
Adán MERCADO y Alberto SORIA (Obras Sanitarias), quienes de mutuo acuerdo
convienen lo siguiente: PRIMERO: Sancionar una Ley que garantice las Letras de
Tesorería enviudas en virtud de la Ley 278 y sus modificatorias, Leyes 314 y 353 con la
Coparticipación Federal de Impuestos. Asimismo las Letras de Tesorería
correspondientes a la Serie V serán nominativas y transferibles por endoso hasta tres (3)
veces, debiendo ser el primero de ellos a favor del Banco de la Provincia de Tierra del

^ Fuego. A tales efectos se realizará una Sesión Especial en la Legislatura Provincial.-
SEGUNDO: El Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, el Poder Legislativo, los
Entes Autárquicos, Organismos descentralizados, y otros organismos entregarán a cada
agente un "CERTIFICADO PROVISORIO DE DEUDA LKY 353" por el importe
adeudado et\d de la misma. Dicho certificado será canjeado por el Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego, el Poder Legislativo, los Entes Autárquicos, Organismos
descentralizados, y otros organismos una vez promulgada la Ley a que se refiere el
Artículo 1° del presente, por la cantidad de dinero en efectivo que le corresponda a cada
uno de ellos. A los agentes con una acreencia de hasta PESOS UN MIL ($ 1.000,-) se le
rescatarán los Certificados y/o las Letras de Tesorería a partir del día 28 (veintiocho) de
mayo de 1997, y a todo el resto de los agentes acreedores se les rescatarán los
Certificados y/o Letras de Tesorería en un plazo que no superará el día 19 (diecinueve)
de junio do 1997.- TERCERO: Los dirigentes sindicales representantes de los gremios
rnás arriba indicados se reservan el derecho a accionar legal y/o sindicalrnente en caso
de incurnpU^dériío~xiel presente acuerdo.-
Se^rrnaíítres (3) ejempfaires de un mismo tenor y a un sólo efecto.-
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USHUAIA, 23 HAVO 1997

VISTO el convenio celebrado entre la Provincia de Tierra dei
.FuQgp, Antártida,, e Islas del - Atlántico Sur, los Gremios Estatales

Bloques Legislativos, con" reli.clon a la

' W0ÑS1DERANDO;
;;;;-|Que'ei mismo se encuentra registrado Bajo el N° 2812.
';'. ̂ liSfe^J suscripto se encuentra facultado para dictar el presente

^admlríiktjfátivo en virtud de io dispuesto por el artículo 135° de ía
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'^I^IftrT "" " ; • ' " ' ' " " ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
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: %. ' .. ApTlpULQJ.1?Ki.Ratífíquese en sus tres (3) cláusulas el convenio suscripto
:,;••. _ •. :,̂ í ;;eníre^la •Provincia 'Tierra deí Fuego, Antártida e isras del Atlántico Sur, ia
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